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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  160 
 
 

ÚNICO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XXXVII, XXXVIII 

y se adicionan las fracciones XXXIX y XL al artículo 251 de la Ley del 

Seguro Social, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 251.... 
 

I. a XXXVI.... 

 
XXXVII. Promover la incorporación, uso y aprovechamiento de las 

Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones en la 

prestación de los servicios y el otorgamiento de seguros y prestaciones 

a su cargo, en beneficio de su población derechohabiente y 

beneficiaria; 
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XXXVIII. Establecer mecanismos formales, confidenciales y anónimos 

para la denuncia de conductas de acoso laboral, abuso de poder, 

discriminación o explotación dentro de sus unidades médicas y 

educativas, especialmente en programas de residencia médica, así 

como garantizar la protección de los denunciantes; 

 

XXXIX. Crear e integrar una Comisión Ética Independiente con 

autonomía técnica y operativa, responsable de conocer, investigar y 

emitir resoluciones sobre conductas contrarias a los principios de 

integridad, ética y respeto a los derechos laborales del personal en 

formación y servicio en el Instituto, у 

 

XL.  Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y 

cualesquiera otra disposición aplicable. 

 

 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así 

como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes de 

diciembre de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
                                       

 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 
 


